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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Los Patios, veintitrés de mayo dos mil veintidós 

 
Se encuentra al Despacho el proceso VERBAL (RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL), radicada bajo el No. 544053103001-2020-00098-
00, adelantada por los señores VICTOR HUGO ESCALANTE DURAN y 
FREDDY ESCALANTE DURAN, contra los señores PEDRO GILBERTO 

DURAN CARDENAS DUEÑAS, MERCEDES AMAYA MENDEZ, JORGE 
ENRIQUE MOJICA VILLAMIZAR y MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A., para resolver lo que en derecho corresponda. 
 

Revisado el plenario y más exactamente el Llamamiento en Garantía 
impetrado por los demandados PEDRO GILBERTO DURAN CARDENAS 
DUEÑAS y MERCEDES AMAYA MENDEZ, a MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A., se observa que éste cumple las exigencias 
del Artículo 64 y 65 del C. G. del P., el Despacho admite el mismo, ordenando 

notificar al llamado, a través de anotación en estado, pues éste actúa como 
parte dentro del presente asunto, de conformidad con el Parágrafo del Artículo 

66 del C. G. del P.). 
 
Finalmente, el Despacho no accede a la vinculación por pasiva del señor 

GERMAN ALVAREZ PINZÓN, en la medida que dentro del plenario no obra 
prueba de que éste sea el propietario inscrito del vehículo involucrado en el 

accidente de tránsito. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS 
PATIOS, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el Llamamiento en Garantía impetrado por los 
demandados PEDRO GILBERTO DURAN CARDENAS DUEÑAS y 

MERCEDES AMAYA MENDEZ, a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A. Por lo expuesto.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la Llamada en Garantía, MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A., conforme lo prevé el Artículo 295 del C. 

G. del P., corriéndole traslado por el término de veinte (20) días. 
 

TERCERO: NO ACCEDER a la vinculación al contradictorio por pasiva del 
señor GERMAN ALVAREZ PINZÓN. Por lo expuesto. 
jfbq 

 
 

COPIESE Y NOTIFIQUESE,  
 
 

(Firma Electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 031  
Hoy: 24- MAYO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
 
 
 
 
 
 
 

Secretaria 

 

Juez 
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Juzgado De Circuito

Civil 001
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